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• 
DECRETO No: 2 DE 

�5 NO� 2020] 

POR EL CUAL SE HACE N TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA 2020. 

EL GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA 

En ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 31 de la Ordenanza 11 O del 28 de 
noviembre de 2019. en concordancia con el artículo 91 de la Ordenanza 227 del l º de 

agosto de 2014, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 31 de la Ordenanza 11 O del 28 de noviembre de 2019, establece que "(. .. ) las 
modificaciones al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada sección 
presupuesta/ el monto total de la apropiación correspondiente a: 1 J gastos de 
funcionamiento; 2) servicio de la deuda y 3) gastos de inversión a nivel de programas 
aprobados por la Asamblea, se harán mediante Decreto expedido por el Gobernador. En el 
caso de la Contraloria y de la Asamblea por resolución expedida por el Presidente de la 
Asamblea y el Contralor quienes responderán por la legalidad de sus presupuestos. Estos 
actos administrativos requieren para su validez el concepto favorable de la Dirección de 
Presupuesto de la Secretaría de Hacienda. 

Si la modificación tiene por obieto trasladar recursos de gastos de funcionamiento o 
servicio de la deuda a gastos de i11versión, que implique aumento del monto total de la 
apropiación correspondiente a inversión, se hará mediante decreto expedido por el 
Gobernador. 

. 
Si la modificación afecta el presupuesto de gastos de inversión se requerirá además el 
concepto favorable de la Secretaria de Planeación. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Los Decretos que en cualquier forma afecten el presupuesto de 
inversión del Presupuesto General del Departamento, deben llevar la firma del Secretario 
de Planeación y del Secretario de Hacienda I, .. J" ( ubrayado y Negrilla fuera de texto) 

Que mediante Acuerdo 8 del 01 de octubre de 2020, el Consejo Directivo del Instituto 
Departamental de Acción Comunal de Cundinamarca, se efectúa un traslado en el 
presupuesto general del Instituto por la suma de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($200.000.000). 

Que mediante Acuerdo o. 09 del 1 de octubre de 2020, el Consejo Directivo del Instituto 
Departamental de Acción Comunal de Cundinamarca, se efectúa un traslado en el 
presupuesto general del Instituto por la suma de TREfNTA Y CUATRO MILLONES 
NOVECIE TO VEfNTICINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS M/CTE 
($34.925.362). 

Qué acuerdo a lo anterior mencionado, se realizara la modificación presupuesta! del lnstituto 
Departamental de Acción Comunal de Cundinamarca - IDACO, será por un valor total de 
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� NO� 2020. ] 

POR EL CUAL SE HACE l :'! TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA 2020. 

EL GOBERNADOR DE Ct:�DINAMARCA 

En ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 31 de la Ordenanza 11 O del 28 de 
noviembre de 2019. en concordancia con el artículo 91 de la Ordenanza '227 del 1 ° de 

agosto de 2014. y 

CO�SIDERA�DO 

Que el artículo 3 J de la Ordenanza 11 O del 28 de noviem bre de '2019. en concordancia con 
el articulo 91 de la Ordenanza '2'27 del 1° de agosto de 2014. establece que "t ... ) las 
modificaciones al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada sección 
presupuesta! el monto total de la apropiación correspondiente a: 1) gastos ele 
/1111cio11a111ie11to: :!) servicio de la deuda y ]J gastos de inversián a nivel de programas 
uprobudos por la Asamblea. se harán mediante Decreto expedido por el Gobernador. En el 
caso de la Contraloria y de la Asambleu por resolución expedida por el Presidente de la 
Asamblea y el Contralor quienes responderán por la legalidad de sus presupuestos. Estos 
actos administrutivos requieren pura su valide: el concepto favorable de la Direccion de 
Presupuesto de la Secretaría de Hacienda. Si la modificucián tiene por objeto trasludar 
recursos de gastos de funcionamiento o servicio de la deuda a gastos de inversián. que 
implique aumento del monto total de la apropiación correspondiente a inversián. se hará 
mediante decreto expedido por el Gobernador. 

Si la moditicacion afecta el presupuesto de gas/os de inversián se requerirá además el 
conceptofavorable de fu Secretaría de Planeucián. 

P.IR.ÍGR.AFO PR!.\!ERO: Los Decretos que en cualquierforma afecten el presupuesto de 
inversion del Presupuesto General del De parlamento. deben llevar la firma del Secretario 
de Planeacián y del Secretario de Hacienda ( ... ) ·· 

Que mediante Acuerdo 8 del O 1 de octubre de 2020. el Consejo Directivo del Instituto 
Departamental de Acción Comunal de Cundinamarca. efectúa un traslado en el presupuesto 
general del Instituto por la suma de DO� CIENTOS l!ILLONES DE PESOS M/CTE 
, -i; :oo. (}()(). (J()I)). 

Que mediante . xcucrd» 1\n. 09 del I de octubre de 2020. el Consejo Directivo del instituto 
Departamental de t cción 'omunul de .undinamarca. se efectúa un traslado i.!11 el 
presupuesto general del instituto por la suma de TREINTA Y CUJ\ TRO MlLLO ES 
NOVECIE 1TOS \'ElN rICJNCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS M/CTI· 
($)4. 925 )'1.: ). 

Que de acuerdo a lo anteriormente mencionado se realizará la modificación presupuesta! del 
Instituto Departamental de Acción Comunal de Cundinamarca - IDACO, por valor total de 

... , � lh r, e 
s�.JI! Adnuru irauvu uur •. 111:i l'a .,, • 
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DECRETO No:4 9 2 DE 

[!5 NOV 2020] 

POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA 2020. 

DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS VEINTICINCO 
MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS M/CTE ($234.925.362)..1 

Que mediante los oficios de fecha 05 de octubre de 2020 y 08 de octubre de 2020. el Gerente 
General del Instituto Departamental de Acción Comunal de Cundinamarca - IDACO. solicitó 
a la Secretaría de Hacienda efectuar traslado presupuesta! por la suma de DOSCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS VEINTICI1 CO MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS M/CTE ($234.925.362). 

Que en el oficio de fecha o- de octubre de 2020 el Instituto Departamental de Acción 
Comunal de Cundinamarca - IDACO, indicando que "se hace necesario contracreditar la 
suma de TREINTA r C( ATRO MILLONF.. N01'ECIEA'TOS i'EINTICI.VCO MIL 
TRE. CIENTOS SESES7A Y DOS PESOS Af'CTE (' 3./. 925.361). en el presupuesto de 
gastos defuncionamiento del Instituto Departamental de. tccián éomunal de Cundinamarca. 
en los siguientes Rubros: Gastos Generales: Adquisición de Servicios: "Administración de 
Edificios e Inmuebles": "Seguros": "Organizacián Archivo General y Biblioteca": 
"Servicios Públicos- Teléfono": .. t ·;gilancia y Aseo": "Impuestos Tasas )' Multas ": 
considerando que los rubros se encuentran suficientemente financiados para lo que resta de 
la actual vigencia. " 

Que en el oficio de fecha 8 de octubre de 20�0, el Instituto Departamental de Acción 
Comunal de Cundinamarca- IDACO, precisa que "se hace necesario contracreditar la suma 
DOS('/ENTOS MILLONES DE PESOS Af'('TE (S 200.000. 000), en el presupuesto de gastos 
de funcionamiento del Instituto Departamental de Acción comunal de Cundinamarcu. en los 
siguientes Rubros: Gastos de Personal: "Sueldo Personal de Nomina": "Indemnizacion por 
Vacaciones ": Contribuciones Inherentes a la Nómina del Sector Público: "Aporte Previsiún 
Social Pensiones": " Cesantías Fondo Nacional del Ahorro": Gastos Generales: 
Adquisición de Servicios: "Arrendamiento": .. Viáticos y Gastos de Viaje": "Seguros": 
"Organizacián Archivo General y Biblioteca": "Servicios Públicos- Teléfono": "Gastos 
Peajes":(. .. ) considerando que los rubros en gastos de funcionamiento se encuentran 
suficientemente financiados.para lo que resta de la actual vigencia. " 
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Gobernación de e Cundinamarca � 

Que n los citados oficios se justifica el crédito por valor de DOSCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MILLOf\íES NOVECIENTOS VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS SESENTA 
Y DOS PESOS M/CTE ($234.925.362). así: "la suma de DOSCIENTOS MILLOXES DE 
PESOS A.f!CTE (5200. 000. 000), ya que los recursos que se incorporarán se destinarán a 
realizar dotación, acondicionamiento. asesoría )' acompañamiento a organizaciones 
comunales y sus estructuras administrativas. económicas. deportivas, comerciales. legales y 
ambientales. Brindando apoyo administrativo y de gestión a la comunidad organizada a 
través de dotación de insumos, equipos. mobiliario, herramientas. obras y acciones para 
alcanzar un desarrollo co1111111al J' la suma de TREINTA }' CUATRO MILLONES 
.\'Oí'ECIENTOS i'EJNTICINC'O sut. TRESCIENTOS SESEJ\'TA r DOS PESOS AFCTE 
($3-1.925.36:!). en el presupuesto de gastos defuncionamiento del Instituto Departamental 
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DECRETO No. ' DE 

[! 5 NOV 2020 ] 

POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA 2020. 

de Acción comunal de Cundinamarca. en el siguiente Rubro: Gastos Generales: Adquisición 
de Bienes: "Compra de Equipos". cuanto son indispensables para el normalfuncionamiento 
de la entidad y para cumplir con los requerimientos de la actual vigencia. en lo que concierne 
al cometido del Instituto, .. afectando la meta producto 428 - "Dolar a 2.]00 organismos 
comunales con herramientas de gestión yfuncionamiento para el ejercicio pleno de la acción 
comunal. " 

Que la Directora Financiera de Presupuesto de la Secretaría de l lacicnda del departamento 
de Cundinamarca. expidió certificado de' disponibilidad presupuesta! por valor total de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS VEINTICINCO 
MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS M/CTE ($234.925.362). así: 

CDP FECIIA VALOR 
7100006842 01-10-2020 $'Y'4 9, - "'6'> ,_j ..... )._, - 

Que la Secretaría de Planeación del departamento de Cundinamarca emitió concepto 
favorable No. 194 del 07 de octubre de 2020, en los términos del inciso segundo del artículo 
91 de la Ordenanza '227 del l de agosto de 2014. la cual forma parte integral del presente 
decreto. 

Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación del departamento de 
Cundinamarca, certificó la inscripción en el Banco Departamental de Programas y Proyectos. 
así: 

SPC FECHA PROYECTO 
Fortalecimiento con oportunidades. obras. 

298146 28-06-2020 herramientas y capacidades de gestión para las 
organizaciones comunales de departamento de 
Cundinamarca. 

Que el traslado presupuesta! que trata el presente decreto modifica el Plan Financiero vigente. 
por lo tanto el Consejo Superior de Política Fiscal de Cundinamarca "CONFISCUN". en 
sesión realizada el día 16 de octubre de 2020. aprobó la modificación al Plan Financiero del 
Departamento por valor de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS i\ 1/CTE ($200.000.000). 
que son recursos que se trasladan de funcionamiento a inversión, según certificación 
expedida por la Secretaria Ejecutiva de este órgano. 

Que la Directora Financiera de Presupuesto emitió concepto favorable de fecha 16 de octubre 
de 2020. en los términos del inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza '227 del 1 ° de 
agosto de 2014. 

En \ irtud de lo anterior, 

•• �� 
... �. :'"'ct.tte11)'"'\_ 

Gobernación de ei cundinamarca � 0/Cund,Gob O u1'd111rJn1circt1G1Jl> 
,,,·.,- .. cundmamarca l•J' • 
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DECRETO No. DE 

[! 5 NO\J 2020 ] 

POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA 2020. 

DECRETA 

ARTÍCl LO 1 °. Efectúese traslado al Presupuesto General del departamento de 
Cundinamarca. contracréditando el presupuesto de gastos de funcionamiento del Instituto 
Departamental de Acción Comunal de Cundinamarca - IDACO, por la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CL'A TRO MILLONES NOVECIENTOS VEINTICINCO 
MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS M/CTE ($234.925.362). con base en el 
certificado de disponibilidad presupuesta! 7100006842 del 01 de octubre de 2020, expedido 
por la Directora Financiera de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda, así: 

CONTRACRÉDITO 
SECCIÓN l'RESUPUESTAL 1204 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE ACCIÓN COMUNAL DE 
CUNDINAMARCA - IDACO 

i'ROGR.\M.\ POS PRE AREA Fl ::,,;cro�,\L 
___ PRí:Sl 1Pl EST,\JUO __, 

l'OC\00 CO:-.'CEl'IO \·,\LOR 

32.000.000 

122.000.UOU 

---� 11.0 f.00.QOO 
,� ouoono . 

C onlribuciones Inherentes a la \ü111ina del 
!lc1·ror Público 

1-0IOO�ldo Pcr511nal.Je \,11n1�!!. 

1-0100 tndemmzacron por \ a.:a.:1,,nc, 

GASTOS DE Fl'!\C'IONAMIENTO 

r _..¡.; ,G;;,;.. .'A:..c. �·.;,,.;: 10!1 IIE Pfl!!IO"I \L 
i Servicios Personales Asociados a N6minH 

1115 

GR:I 

GR: 1 :1 

,GR:1:1-01 
JJBll-0_- ,.- 01----------' 

GR 1 1-01-ll� 

'GR:1:1-0� 

TOTAL GASTOS GE"IF.R,\LF:S 

101 \1 C 0\1 R \C'IÜJJIIO l!\STITI 10 DEPART\:\H.\I \l. lJF \CTIÓ"I C nvn \,\L- ID \CO 

-t 

•1JU 963 

7 O•JO 000 

22 uuo 011 

4 uoo 000 

___ ·_ 9.Sllll.000¡ 

_ 9 500 uuo 
9.S00.000 - 

lJ4.9!S.J62r 

--------- -� 
�m1cios Publrcos- Telctono 

\ 1¡µlancia � Asco 

01¡:.m1ta�1on \r.:h1\'0 General � Bibhoreca 

Gastos peajes 

Aporte de prevrson S(1�1al - penst\lne� 

--+- lm_, uesro,, rasas, multas 
ht11?,!1Clto, � mu� 

\dmm1>1ración de Edilicios e inmuebles 1 924 399 
---------- ,r- ,�- nd- nm- ,e-n- 10 ---,- 0 OJO oool 

\ rállco�dc \ 1a1e;.... - -+1..;;2.;.. 5 ...; 111..;. 11 _ 1111.;;.¡ oj 

ceuros _ _ I' � IU _Q!!Q. 
5 OJO 000 

II J 1 111 l)ll9c¡q9 l-0100 _ .. 
11411Jl 9999<>9 ,_, 100 

1 --- 
12 2 19 

1 999999 1-0100 
1 2.2.5 ..=1_ qc¡4¡c¡qq , . " o 

1 2 2 1 +- 9'l99Q9 l-1 10 3 
1 ! ! 3 4 QQ<N'i'I =-i- 1-0100 -¡- 
1 2 2 ¡q q99q9Q 1-0100 

122 6 ! ¡- 99Q99Q 1-0100 

12 2 19 _ , 991J999 1-0100 

12219 991l91)(} 1-0100 

1 2 2 J 9'1'NCl9 1-0100 

± 

t.esanuas fondo Sac1<1nal del \hom1 10 000 ooo 
-,----...: 1-"0.:.;L=" \L=-= G.\ 10. Dt. l'U!SO'UL ---=-�000.00� 

---'------'-------------"G"-' ,\= Sl'"' ·o=S_,,GENERALES -- 
\dquisitióo de Smicio 7U2�.J62 

GR. l .2-U2·05 --- GR·l1-tl2-09 
t,R 1 2· 2-11 
GR 1 2-11!-16 

GR 12-02-111 

l,R I l·ll5-,' 

GR 1 !-02·4� 

GR 11-02-49 

líR 1 1-05-09 

..Q_R: 1 :2 
GR:1:2-02 

GR 12-02-50 

GR:l:2-04 
' GR 1 !-OUI 

"'"""a.cr ··ce� 

Gobemaclon de 
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l alíe :o 115 l -5J llog,,1J l l l 
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DECRETO No.4 9 2 DE 

[! 5 NOV 2020] 

POR EL CUAL SE HACE N TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA 2020. 

ARTÍCULO 2°. Efectúese traslado al Presupuesto General del Departamento. acreditando 
el presupuesto de gastos de funcionamiento y de inv crsión del Instituto Departamental de 
Acción Comunal de Cundinamarea - IDACO. por la suma de DOSCIENTOS TREfNTA Y 
CUATRO MILLONES NOVECIENTOS VEfNTICINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA 
Y DOS PESOS M/CTE ($234.925.362), así: 

CRÉDITO 
SECCIÓN PRESUPIJESTAL 1204 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE ACCIÓN COMUNAL DE 
CUNDINAMARCA - IDACO 

FLNCIONA\IIENTO 

PO PRE ÁREA �
 
l'RC X,RA�1A FO DO coxcsrro 

--r 
Ft:NCIONAI. PRE<;UPl'l:STARIO [--- � 

GIU GA�IOS DE l·T:'iC'IO\ \\IIE.\'TO - --- 
CR: 1 :2 GASTOS GE\'ER,\LES 
GI{: 1:2-01 \tlquisirión de Bienes 

1 2.1.1 .¡_ l/991/99 l 1·0100 Compr,1dc l:quip,,s 
L 1 2Ql AL GASTOS GE:\ER.\LES 

ror AL C'IU.lll ro l:'<iSTITl TO DEP \R 1 \ \11. \ l ,\L DE \('( IÚ\ rovu \ \l. 

INVERSIÓN 

VALOR 

34.9Z:U62 • 
i 34.9:!:.362 

34.925.362. 
34.925.362 

t,R l:2·01-01 

POS PRF. 
CODIGO PLA:-01 

C.K� 

02 

----·-- 
� 

- � - ;; 
1: 

CO:-OCE:PíO 

(, \STOS DE IN\'EKSIÓ:oi 
1 1'1 .\ 1:.4IT¡< \_! I.C,IC \ • \I\S GOBERNA:';ZA 
l'KO<;R,\M,\ .[\ll'OD• K \\lit'\ 1 O son \L 

\IEI \ Ol Ulf.l'rl'F.'-1 \k. \uml!nt.u 111 partn .. 1pacmn de lu 
1un1u Lle :u..t.. on ü•mun I tn ph.'\ ecll'> de dcsam.. ? .• 

1JOl1 n. 

\ \IOR 

200.oeo.ooo 
200.000.000 
200.000.0UO 

OJ 

t 

t''l IJl'IHl(,lt \�I \ • F\'[RZ.\ C 0\11 '\,\I 

! \1 t: r \ PM()lll t ro: t1',11r a;: zoo ,,r�n151111..'S ,Ctmu•u.ln 
'" hrrr3ntJenlJ� de l"C"M100, func1�n1nuenh, r • el r1cr..:1Ut. 

de l:i acc1 ... ,n conumal 

�OU.000,000 

: n (JO (Jll() 

PRO\ ECTO • fortaJrc1m1en10 con Op('lnun1d11dt:1, obrt 
ttr en1.:as \. cap cid�dn de St5l1on p3ra 

1n1ru1cnes c,,mun:drs dd Otf'lnamenw de Cund1nanu,c:1 

,R� \ • .C.!-413--128 \ 16112 ?081�601 1�100 01 .PHOUl"("TO. ,,� ... 1 de pn.•mOCll'fl 3 11 p n, ... 1pac1 
L H l 1.. dadana _ 

ro·rAL C KI lll l () "•,1111 1 O DI I' \K 1 \ \11.' 1 \1 lll \( ( 'º' ( ovu 'l,\I,_ �� ( 1 'DIS \ \1 \I<( \.11) \( o lOO.IJ00.000 

ARTÍCULO 3°. Las Direcciones de Presupuesto y de Contabilidad de la Secretaría de 
J laeienda e Instituto Departamental de Acción Comunal de Cundinamarca - IDACO 
efectuarán los registros necesarios para el cumplimiento de lo previsto en el presente decreto. 

•• �� 
..... � \-\;.c"'*,i 

Gobernac1on de �
 

cundinamarca � 

l 'all-- � •. #5 l-�.l llog111J 11 ( 
Sede Adm1111s1rn11va • 1 nrre C cntr.tl P1 -o 9 
<. ,,c.hgc, P,1s1:1l 111 ,_ t 
Teletono 7-l'J l:!7t,'t,7 K�·-111 

O/Cu11d1Gob O .:i Cum.l111a•rlclrcaGob 
.,, .wndinar·,ur ·a, 



DECRETO No. DE 
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['.[ 5 NOV 2020] 

POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPl ESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMF:�TO PARA LA VIGENCIA 2020. 

ARTÍCULO .tº. L'na vez expedido el presente decreto. el ordenador del gasto del Instituto 
Departamental de Acción Comunal de Cundinamarca - IDACO. presentará a la Tesorería 
General del Departamento la solicitud de modificación del Programa Anual Mensualizado 
de Caja - PAC. 

ARTÍCllLO 5°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQl'ESE, Pl'BLÍQUESE Y Cl!MPLASE 

Dado en Bogotá D.C.. a los 

r 

NICOLÁS GARCÍA BUSTOS 
Gobernador 

ERIKA ELIZABETH SABOG 
Secretaria de Haciend 

Gobernación de {¿___� � 
Cundinamarca � 

· :ri �, 1 � ... \ lit 
-de ,\Ull11111Stíüll\'� 

01 uru ,_ 0 
ur,d,11.iT1t1r 
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J Hlh.· Ccnl!J1 P1 .. ,, � 
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POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPl'ESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA 2020. 

�����ID 
\ Secretario de Planeación / · 

LUI A� ZAMBRA�O HERNÁNDEZ 
Gerente General 

Instituto Departamental de Acción Comunal de Cundinamarca - IDACO 

Proyccu : Fnhián A. I ozano R. �. - 
Contrausra r 

Venficn Lili1111a Triana L Técuico Opcrauvo � 
Re, 1�0 Paola Ferua ntht Beltrán Rueda 

Jete Olk111a Jundica-Secrctaría de I acr a 
l\pn1bn Olea Luciu Alemán Amézquitn 

Directora de Presupuesto � 
Aprobo Freddy Gustavo Orjucla l lc ' · • 

Secrciano Juruhco - "' 
�- 

Gobcrnaclon de 
Cundinamarca 

< allc 'r, ,, .<\ 11 ,¡ I)¡ 
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